
 

 

 

 
29 de Mayo de 2026 

 

 

LAUTHON INVEST SOCIMI, S.A. (en adelante, la "Sociedad"), de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y 

en el artículo 227 del texto de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, del Mercado de Valores y de 

Servicios de Inversión, así como en la Circular 3/2023 del segmento BME Scaleup de BME 

MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente:   

 

 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

 

(i) Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales Consolidadas de la Sociedad emitido 

por un auditor independiente.  

 

(ii) Cuentas Anuales Consolidadas de la Sociedad a 31 de diciembre de 2025 e 

Informe de Gestión del ejercicio 2025.  

 

(iii) Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales Individuales de la Sociedad emitido 

por un auditor independiente.  

 

(iv) Cuentas Anuales Individuales de la Sociedad a 31 de diciembre de 2025 e Informe 

de Gestión del ejercicio 2025. 

 

(v) Informe sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la 

Sociedad. 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2023 de BME SCALEUP se deja expresa 

constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 

exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Atentamente, 

 

D. Antonio Rodríguez de Santos  

Secretario del Consejo de Administración de  

LAUTHON INVEST SOCIMI, S.A
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1. PRESENTACION DE LA SOCIEDAD 

 

Lauthon Invest SOCIMI, S.A.  (en adelante Lauthon o la sociedad) es una sociedad española 
con número de identificación fiscal A-04.988.481, constituida por tiempo indefinido y con 
domicilio en Calle Príncipe de Vergara 112, 4º Madrid, España.  

La sociedad fue constituida el 17 de marzo de 2021, mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Madrid Francisco Javier Piera Rodríguez, bajo el número 819 de su protocolo 
quedando inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 30 de marzo de 2021 tomo 41.699, 
folio 94, sección 8ª, hoja M-738646, inscripción 1ª.  
 

El 13 de septiembre de 2022, la Junta General de Accionistas, adoptó la decisión de acoger 
a la Compañía y a sus sociedades dependientes al régimen fiscal especial de SOCIMI 
regulado en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 
Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, modificada por la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre y por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención 
y lucha contra el fraude fiscal (en adelante, "Ley de SOCIMI"). Esta resolución fue 
comunicada a las Autoridades Fiscales el 26 de septiembre de 2022. 

Por tanto, la Sociedad está aplicando el régimen fiscal previsto en la Ley de SOCIMIs desde 
el ejercicio 2022. 

Las acciones de la Sociedad estarán admitidas próximamente a negociación en el mercado 
BME Scale up. 

La Sociedad tiene por objeto social: 

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento. La actividad de promoción podrá incluir la rehabilitación de edificaciones 
en los términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. CNAE 6820: Alquiler de bienes inmobiliarios; 
 
b) La tenencia de acciones en el capital de otras sociedades cotizadas de inversión en el 
mercado inmobiliario (SOCIMIs) o en el de otras entidades no residentes en territorio 
español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un 
régimen similar al establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o 
estatutaria, de distribución de beneficios; 
 
c) La tenencia de acciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen 
establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 
distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 
3 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las SOCIMIs (la “ley de 
SOCIMIs”); 
 



d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 
Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, o la que sustituya en futuro. 
 
Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá 
desarrollar otras actividades accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada 
momento. Entre estas, podrán desarrollarse las siguientes: 
 

a) En general, la suscripción, adquisición derivativa, tenencia, disfrute, 
administración, enajenación de valores mobiliarios y participaciones sociales, 
excepto aquellas actividades sometidas a la legislación especial; y 
 

b) La gestión y administración de valores representativos de los fondos propios de 
entidades no residentes en territorio español mediate la correspondiente 
organización de medios materiales y personales, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 107 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades y las disposiciones que la desarrollen, sustituyan o modifiquen. 

 
Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, 
total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 
 
Queda excluido el ejercicio directo, y el indirecto cuando fuere procedente, de todas 
aquellas actividades reservadas por la legislación especial. Si las disposiciones legales 
exigiesen para el ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto social algún título 
profesional, autorización administrativa previa, inscripción en un registro público, o 
cualquier otro requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido 
los requisitos profesionales o administrativos exigidos. 
 

2. ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

En este documento se informa de la estructura organizativa y del sistema de control interno 
con los que cuenta la sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información 
que establece el mercado.  

La estructura organizativa es un elemento esencial dado que define el sistema sobre el cual 
todos los niveles de la sociedad se organizan para generar la información pública. 

Asimismo, la información sobre el sistema de control interno indica los procesos 
efectuados por la estructura organizativa a fin de proporcionar seguridad para el 
cumplimiento de las normas aplicables y de la fiabilidad de la información pública en 
general y de la financiera en particular. 

La gestión integral de la Compañía recae en el Consejo de Administración, el cual se reúne 
regularmente, al menos trimestralmente, para tomar decisiones estratégicas y de gestión, 
así como para abordar las cuestiones más relevantes que impactan en el plan de negocios, 
la actividad o los activos. 

El Consejo de Administración está compuesto actualmente por los siguientes cuatro 
miembros: 



Consejo de Administración Cargo 

D. Fernando Ramírez de Haro Aguirre Presidente 

D. Alistair Ennever Vocal 

D. Hyejin Yoo Vocal 

D. Antonio Rodríguez de Santos Secretario 
Consejero 

 

Los cuatro (4) consejeros ostentan la condición de consejeros delegados mancomunados 
y, como tales, cada uno de ellos ha suscrito un acuerdo con LAUTHON, tal y como exige la 
Ley de Sociedades de Capital española. 

Grupo A: D. Fernando Ramírez de Haro Aguirre, D. Alistair James Fraser Ennever y Dña. 
Hyejin Yoo. 

Grupo B: D. Antonio Rodríguez de Santos. 

Un consejero delegado tipo A y otro tipo B ejercerán conjuntamente todas las facultades 
correspondientes al Consejo de Administración, excepto aquellas indelegables según la 
ley o los Estatutos de la Compañía. 

 

3. ENTORNO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD 

 

Los mecanismos de control interno y de gestión de riesgos relacionados con la información 
financiera de la sociedad están bajo las directrices del departamento financiero así como 
del departamento de legal y compliance externalizados con la entidad Savills Investment 
Management. 

De esta forma, con el fin de garantizar que el entorno de control es adecuado, Lauthon 
Invest dispone de las siguientes herramientas para llevar a cabo dicho control interno: 

Establecimiento de estrategias y objetivos: la estrategia de la sociedad se encuadra en 
un business plan a 5 años en el cual se incluyen las previsiones presupuestarias 
correspondientes. La estrategia está centrada en maximizar el beneficio y el reparto de 
dividendos, así como el crecimiento de la compañía en fondos propios y valor de los 
activos.. En cuanto al ámbito geográfico, la estrategia de la compañía se enfoca en operar 
exclusivamente en España, centrándose en centros logísticos de última milla. Como 
SOCIMI, la Compañía ha realizado inversiones importantes en diversas ubicaciones dentro 
del país, incluyendo provincias como Alicante, Murcia y Valladolid.  

Código de conducta: la dirección de la sociedad está estudiando la aprobación de un 
código de conducta con el fin de sentar las bases de un entorno ético y concordante con la 
normativa vigente en cada ámbito, y evitar acciones y procedimientos ilícitos.  

Dentro del citado código de conducta se incluye un apartado relativos a materias 
relacionadas con el Mercado de Valores. 

Capacidades, formación del equipo gestor:  



Lauthon Invest no posee personal propio y ha externalizado la gestión de sus activos a la 
entidad de reconocido prestigio Savills Investment Management.  

Savills Investment Management está organizada en varios departamentos para el 
desarrollo de su actividad. Los principales departamentos, así como la descripción de las 
funciones que llevan a cabo, se recogen a continuación: 

• Departamento de gestión de activos 

La función general del mismo se identifica con el proceso de gestión y mantenimiento de 
inmuebles. Su principal objetivo coincide con el mantenimiento y la optimización de las 
inversiones. 

Sus áreas de trabajo diario se centran en: 

o Gestión del patrimonio; y 
o Definición de la política de desinversión. 
 

• Departamento financiero 

Su objetivo se centra en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y financieras, así 
como en el suministro de información a otros departamentos y la evaluación del resultado. 

A tal efecto, desarrolla las siguientes cuestiones generales: 

o Elaboración de herramientas y producción de datos útiles para otros 
departamentos; 

o Preparación de presupuestos y estimaciones; 
o Seguimiento presupuestario; 
o Monitorización del cumplimiento de las obligaciones fiscales; y 
o Relación y reporte a inversores así como a entidades financieras. 
 

• Departamento legal y compliance 

Su objetivo consiste en la protección de Lauthon Invest frente a cualquier tipo de acción 
legal que pueda resultar perjudicial. 

Las principales tareas llevadas a cabo por este departamento son las siguientes: 

o Preparación de contratos; 
o Gestión de asuntos inmobiliarios (i.e. arrendamientos); 
o Cumplimiento de los procesos y políticas del Grupo, especialmente en relación 

con prevención de blanqueo de capitales; y 
o Definición de procesos éticos. 

El departamento legal funciona como apoyo al resto de departamentos. 

 
• Departamento de adquisiciones 

La función general del mismo se identifica con el proceso de compraventa de inmuebles.  



El equipo de adquisiciones desarrolla sus funciones tomando la información pertinente del 
departamento financiero. Su principal objetivo coincide con la optimización de las 
inversiones (i.e. obtención de menores costes, compras de alta calidad, etc.).  

Sus áreas de trabajo diario comprenden: 

o Coordinación con el plan de adquisiciones; 
o Negociación de precios, calidad y condiciones; 
o Seguimientos de ratios, presupuestos, índices e indicadores de rendimiento; y 
o Definición, adaptación e implementación de estrategias. 

El control de la información interna de la sociedad se lleva a cabo por el responsable de 
cada una de las áreas descritas. Cada uno de ellos se encarga que la información de su 
área esté totalmente actualizada para el proceso de toma de decisiones.  

4. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Por su naturaleza, la Sociedad está expuesta a una serie de riesgos tanto externos como 
internos. 

Estos riesgos se enmarcan como factores que pueden impactar negativamente en los 
objetivos y estrategias adoptados. Por ello, se ha realizado un proceso de identificacíon y 
evaluación de los riesgos más relevantes que pudieran afecta a la fiabilidad de la 
onformación financiera. 

Tras el análisis tanto de los objetivos estratégicos, operativos y financieros, y de los factores 
internos y externos, y teniendo en cuenta la tolerancia del riesgo asumible, se han 
identificado los siguientes riesgos más relevantes: 

• Riesgos del Sector Inmobiliario: incertidumbres del comportamiento de la 
competencia, incertidumbres de decisiones políticas e impacto de los ciclos del 
sector.  

• Riesgos Operativos: posibles cambios normativos, reclamaciones judiciales y 
extrajudiciales, situaciones de conflictos de interés. 

• Riesgos de la situación macroeconómica: incremento de los niveles de desempleo. 
• Riesgos Financieros: posibles dificultades para la obtención de financiación para 

desarrollar determinados proyectos, mantener el nivel de endeudamiento. 
• Riesgos Fiscales: posible modificaciones en la legislación aplicable y aplicación del 

régimen fiscal de las Socimi. 

  

El departamento financiero lleva a cabo de forma periódica, una evaluación de los riesgos 
específicos de la información financiera, destacando como más importantes para la 
fiabilidad de la información financiera los siguientes: 

• Registro y Valoración de los Activos Propiedad de la Sociedad. 
• Pago y tratamiento de inversiones y gastos. 
• Impagos y Gestión de Morosidad. 
• Fraude. 
• Riesgos LOPD. 



 

A continuación, se detallan y evalúan los riesgos mencionados:  

• Registro y Valoración de los Activos Propiedad de la Sociedad: En el proceso de 
adquisición de los activos está plenamente involucrado el departamento 
financiero, el cual se encarga, entre otras cosas, de la identificación de los 
elementos susceptibles de ser activados como mayor coste de adquisición, de la 
distribución de los principales componentes de cada elemento patrimonial (suelo 
y edificación), así como la fijación de las vidas útiles de cada elemento. Éstos se 
analizan junto con el personal técnico y se consensúa con los auditores para evitar 
cualquier tipo de discrepancia.  

Posteriormente, de forma anual, se realizan estimaciones del valor razonable de los 
activos de la sociedad, a los efectos de evaluar un posible deterioro. Para 
determinar este valor razonable Lauthon Invest encarga a un experto independiente 
la realización de una valoración de los activos en función de una estimación de los 
flujos de efectivo futuros esperados de dichos activos y utilizando una tasa de 
descuento apropiada para calcular su valor actual 

 

• Pago y tratamiento de inversiones y gastos: la Sociedad considera relevante el 
establecimiento de un correcto flujo de aprobación de inversiones y gastos. Por 
ello se le da una importancia excepcional al tratamiento y gestión de inversiones y 
de gastos comunes, así como de los pagos que se realizan por ambos conceptos y 
evitar así errores contables.  

El departamento financiero establece y define las políticas de capitalización y las 
políticas de gastos de cara a asegurar el correcto registro contable. Es monitorizado 
de manera mensual, con un mayor nivel de vigilancia en los cierres trimestrales 
para la elaboración de los estados financieros y en los cierres anuales para la 
preparación de las cuentas anuales. De esta manera, cada factura recibida por la 
Sociedad es supervisada por el responsable del departamento que originó la 
compra, y sólo una vez aprobada es tramitada para su registro y pago. 

El procedimiento del control de los pagos, desde el departamento financiero se 
asume la vigilancia de dos aspectos:  

o Asegurar que todos los pagos realizados están soportados por facturas 
supervisadas y firmadas por el responsable del departamento originado del 
gasto. 

o Existencia de una adecuada segregación de funciones de tal forma que la 
persona que introduce los pagos en el sistema no tiene permisos de pagos de 
los mismos. 

De esta manera se evitan situaciones de fraude. 

 

• Fraude: Se trata de un riesgo identificado como muy relevante. En este sentido, la 
Sociedad tiene como objetivo prioritario el hecho de que los estados financieros 



reflejen fielmente el patrimonio y la situación financiera de la misma. Las medidas 
destinadas a evitar el riesgo de fraude son: 
 
o Mantenimiento de un sistema de control interno por parte del departamento 

financiero y que involucra al resto de departamentos. 
o Realización de auditorías de las cuentas anuales de la Sociedad. 

5. ACTIVIDADES DE CONTROL 

La sociedad entiende por control, toda aquella actividad llevada a cabo con el 
objetivo de minimizar los riesgos que supongan un impacto relevante. 

• Planificación y presupuestación: la sociedad se encarga de elaborar y 
acordar anualmente unos presupuestos consensuados por el Consejo de 
administración.  

El departamento financiero y el departamento de gestión de activos realizan 
elseguimiento trimestral de los presupuestos con el fin de conocer el grado 
de cumplimiento de los mismos. 

• Dirección financiera: una de las responsabilidades de la dirección 
financiera es la definición, selección y actualización de las políticas 
contables que son relevantes para el negocio y forma parte de la normativa 
que esté en vigor. Asimismo, el departamento financiero define el plan de 
cuentas que utiliza la sociedad. Para facilitar la difusión y aplicación de 
estas normas, se ha revisado manuales para cada proceso crítico de la 
sociedad, así como manual al uso para garantizar la homogeneidad de 
criterio y de la información financiera en la empresa. Estas normas siguen 
un proceso de revisión anual para garantizar su conformidad con la 
regulación vigente.  
 

• Servicios profesionales externos: además de los servicios de gestión de 
activos prestados por Savills Investment Managmenet, la sociedad tiene 
contratados servicios profesionales externos especializados para la 
asesoría contable y fiscal, jurídico y de auditoría. 

 
 

• Proceso que cierres y reporte: para el control de la información financiera, 
se realiza una serie de reportes trimestrales para el Consejo de 
administración. El departamento financiero junto con el departamento de 
gestión de activos elabora estos reportes incluyendo balances y cuentas de 
resultados para cada uno de los activos de Lauthon Invest, con el fin de 
poder realizar análisis exhaustivos por centros de costes o unidad de 
negocio. Esta información es analizada por el Consejo de administración 
para la toma de decisiones ya que se compara con el presupuesto anual.  
 
Las cuentas anuales son revisadas, previamente a su presentación al 
Consejo de administración, por el departamento financiero. El 
departamento financiero mantiene una fluida y permanente comunicación 



con los auditores de cuentas a lo largo del ejercicio, con el fin de 
consensuar determinados tratamientos contables que resultarán 
complejos y que pudieran dar lugar a modificaciones en los estados 
financieros. Este proceso se realiza de manera continua y con la suficiente 
antelación de cara a anticipar cualquier problema que pueda surgir en el 
proceso de cierre de los estados financieros. 
 

6. INFORMACION Y COMUNICACIÓN DE LA INFORMACION FINANCIERA: 

Tal y como se ha explicado en este documento, la sociedad realiza cierres 
mensuales, trimestrales y anuales, así como también elabora cuentas anuales, 
formuladas por el Consejo de administración, sometidas a auditoría anual. 

Los estados financieros son puestos a disposición de los accionistas de la sociedad 
por parte del Consejo de administración, una vez han sido revisados y formulados 
por este. La sociedad mantiene contacto directo con los accionistas, dando la 
información sobre los principales hechos acontecidos en el periodo, principales 
adquisiciones realizadas o información de la evolución y trayectoria de la sociedad. 

La sociedad lleva y presenta sus libros contables en torno a las normas marcadas 
en el Plan General contable.  

 

7. ACTIVIDADES DE MONITORIZACION 

Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como 
objetivo determinar si los distintos componentes del sistema de control interno de 
las mismas funcionan correctamente. El Consejo de administración de Lauthon 
Invest mantiene también una posición de supervisión continua de las actividades 
realizadas, llevando a cabo una revisión de los resultados que se reportan 
trimestralmente. Dicho reporte sirve para realizar una revisión de las principales 
ratios de la sociedad y ver su evolución.  

El departamento financiero lleva asimismo a cabo una revisión mensual de los 
resultados. El constante contacto del departamento financiero con el resto de 
áreas, así como con el auditor externo permite que la información publicada en la 
web, las presentaciones corporativas, las declaraciones realizadas y el resto de la 
información y emitida al mercado sea consistente y se cumpla con los estándares 
requeridos por la normativa del BME Scale up. 
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